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INTRODUCCIÓN
Esta guía busca facilitar a los beneficiarios la justificación necesaria de sus proyectos, mediante instrucciones para la presentación de la documentación requerida en las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a actividades relacionadas con el fomento y la promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias en régimen de concurrencia competitiva (BOPA, nº 134 de 10 de julio de 2024), de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, SEKUENS, y en la Convocatoria para el ejercicio 2026.
El contenido de estas instrucciones en ningún caso sustituye a la normativa aplicable –tanto autonómica, nacional como comunitaria- donde se encuentran detallados todos los requisitos y normas que serán de OBLIGADO CUMPLIMIENTO para el cobro final de la ayuda.
INCIDENCIAS POSTERIORES A LA CONCESIÓN
PRÓRROGAS DE ACREDITACIÓN
Los plazos concedidos para la acreditación del proyecto podrán ampliarse si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros, siempre que la solicitud haya sido presentada antes de la expiración del plazo inicial. 
No obstante, tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán producirse antes del vencimiento del plazo inicial, por lo que las solicitudes de prorroga deberán solicitarse con tiempo suficiente para ser tramitadas administrativamente antes de que finalice dicho plazo. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.
CONDICIONES FINALES – PAGO DE LA SUBVENCIÓN
Antes de pasar a detallar la documentación técnica y administrativa que el beneficiario deberá presentar con el fin de que se pueda abonar la ayuda concedida, es importante tener en cuenta las siguientes consideraciones:
· Plazo de ejecución: El beneficiario deberá realizar el proyecto en el período comprendido entre la fecha de la solicitud de ayuda y la fecha de finalización del plazo que se establezca en la Resolución de concesión, entendiendo lo anterior en el sentido de que los gastos se encuentren facturados.
· Plazo de acreditación: Finalizado el plazo de ejecución, la empresa dispone de 2 meses para presentar la documentación acreditativa de la realización del proyecto.
· Cuenta Justificativa: La justificación y pago efectivo de los gastos, así como la declaración de las actividades realizadas objeto de la ayuda, la financiación del proyecto y su aplicación, se acreditarán OBLIGATORIAMENTE con la presentación de la correspondiente cuenta justificativa, en la que se especificarán los citados elementos y el desglose de cada uno de los gastos incurridos, según modelo disponible en la página web de la Agencia.
Con el fin de mejorar el proceso de justificación de las subvenciones concedidas, a continuación se presentan algunas consideraciones sobre la documentación justificativa y los criterios de certificación de los expedientes.
ACTIVIDAD DEL PROYECTO
El beneficiario deberá realizar la actividad dentro del plazo de ejecución establecido en la resolución de concesión, o del fijado en las prórrogas que se hubieran podido aprobar para la ejecución del mismo.
GASTOS REALIZADOS
Los gastos subvencionables se corresponderán con los gastos de personal, conforme a lo determinado en la convocatoria (salario bruto de la persona contratada únicamente).
No será subvencionable ningún tipo de impuesto, carga o gravamen.
JUSTIFICANTES DE GASTOS REALIZADOS
Se considerarán justificantes válidos de los gastos realizados los documentos de gasto que cumplan los requisitos previstos en la normativa nacional (Real Decreto 1619/2012) o, en su caso, en la normativa aplicable a adquisiciones en el extranjero, así como las nóminas o documentos de retribución no sujetos a IVA, conformes a la Orden ESS/2098/2014.
Los gastos de personal se acreditarán mediante:
1. La hoja de “Gastos de personal” del Anexo II debidamente cumplimentada.
1. Las Nóminas de las personas contratadas durante los meses que ha estado vinculado a la actividad, así como justificación documental de su pago mediante las transferencias bancarias efectuadas, que identifiquen suficientemente al destinatario.
1. Certificado acreditativo del salario bruto anual que percibe el trabajador cuyo coste de mano de obra se ha imputado al proyecto. El certificado deberá desglosar costes salariales y costes de seguridad social. En el caso de que los gastos de personal se correspondan a más de un año, se deberán desglosar para cada año, tanto el salario bruto anual, como los costes de seguridad social. El salario bruto anual debe corresponderse con los datos del Modelo 190 de resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta de IRPF, cuya copia debe ser asimismo enviada.
1. Copia de los documentos “Relación Nominal de Trabajadores” de la SS, de los meses de ejecución del proyecto donde figure la persona contratada debidamente identificada.
1. Copia de los recibos de “Relación de Liquidación de Cotizaciones” a la SS relativos a los meses de ejecución de la actividad.
1. Justificantes de pago de las cuotas de Seguridad Social relativos a los meses de ejecución de la actividad. 
MOROSIDAD
Según lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, para que los gastos mencionados en los apartados 3.2.3 o 3.2.4 sean admisibles, los pagos correspondientes deberán haber sido abonados en los plazos establecidos en el artículo 4 de la Ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, que como regla general es de 30 días naturales después de la fecha de recepción de las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad, o de 60 días naturales si existe de un pacto entre las partes, el cual deberá ser debidamente acreditado. Los gastos que no cumplan estos plazos de pago serán excluidos del gasto subvencionable, lo que conllevará una reducción de la subvención concedida.
PUBLICIDAD
El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad de la subvención obtenida por parte del Gobierno del Principado de Asturias, así como de la Agencia SEKUENS, y en su caso de FEDER.
En concreto, durante la realización de la actividad y hasta que se realice el pago de la ayuda, el beneficiario deberá realizar las siguientes actuaciones:
1. Información en la página web, en caso de que disponga de ella, que incluirá una breve descripción de la actividad, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados.
1. Cartel, que tendrá un tamaño mínimo A3 y su ubicación será a la entrada del edificio de la sede de la empresa en Asturias, con el que guarde una mayor relación el proyecto desarrollado por la persona contratada.
Las instrucciones sobre las características técnicas de los elementos de publicidad descritos, así como los logos correspondientes se encontrarán a disposición de los beneficiarios en la página web de la Agencia www.sekues.es.
La acreditación de cumplimiento con los requisitos de publicidad exigidos se hará de la siguiente forma:
· Información en página web: captura de pantalla impresa donde figure la publicidad y, además, con el envío del enlace directo para su comprobación. 
· Carteles y placas: dos fotografías impresas, una de cerca, que permita ver el contenido, y otra de lejos, que permita determinar de forma aproximada su ubicación.
SITUACIONES TRIBUTARIAS Y ANTE LA SEGURIDAD SOCIAL
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de no ser deudor de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas, vencidas, liquidadas y exigibles.
En el caso de que el beneficiario no haya autorizado a SEKUENS para la comprobación de dichas obligaciones, deberá presentar una acreditación válida de tales extremos.
OBLIGACIONES GENÉRICAS DEL BENEFICIARIO
· Comunicar a SEKUENS, la solicitud y obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las actuaciones objeto de subvención por este programa.
· Asumir la obligación de someterse a actuaciones de comprobación y estadística, así como las de control financiero necesarias.
· Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, incluidos los documentos electrónicos, por un periodo de 5 años a partir del 31 de diciembre del año que se efectúe el último pago al beneficiario, pudiendo ser objeto de comprobación y control.
NORMATIVA APLICABLE (ver posibles cambios normativos posteriores a la emisión de esta guía)
· Resolución de 2 de julio de 2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, SEKUENS, destinadas a actividades relacionadas con el fomento y la promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias en régimen de concurrencia competitiva (BOPA núm. 134 de 10-VII-2024).
· Resolución de 14 de mayo de 2026, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, que aprueba la convocatoria del programa Jovellanos y Doctorados Industriales para empresas para el desarrollo de actividades de I+D+i para 2026.
· Reglamento 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.
· Real Decreto 1514/2007 de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad.
· Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad para Pymes y los criterios contables específicos para microempresas.
· Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
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